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Por la. cuarsé "convoca a elección de Representante de los Graduados de los Programas de Formación
Posgraduadaante unos COMITÉS DE CURRlcULO de la Universidad Pédagógicay Tecnológica de Colombia.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD
PEDAGÓGICA Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS
PROCESO: GESTiÓN ELECTORAL, DOCUMENTAL Y DE PETICIONES
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En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, Acuerdos 066 y
067 de 2005,025 de 2012, Resolución 1430 de 2013, y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 067 de 2005 en su articulo 22° literal d), prevé como está integrado el Comité Curricular.

Que el Estatuto General Acuerdo 066 de 2005, en sus artículos 390 y40 constituye el Comité Electoral y
establece dentro de sus funciones, la de proponer al Rector el Reglamel'lto.para<eldesarrollo de los procesos
de elección de la Universidad.

Que mediante Resolución NO.1430del 24 <tefeb~roq~i2
Representantesde los Graduados de los Prog~m~~(I. 'fa

e s<fc>ptóélReglamento para la elección de los
n Posgraduadaante el Comité de Curriculo.

Que es necesario convocar a elección de los representantesde los graduados de los Programas de Formación
Posgraduada ante los diferentes Comités de Curricl.Jlo¡·de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

Que es función del Rector expedir mediaQteRe~()luciones los actos administrativos de la institución, según lo
previstoen el articulo 22° literal e) del ACl.Jerdo/Q66de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector de/la Universidad Pedagóg.icay Te(~nO,lógica.de

ARTíCULO 1°, CONVOCAR a Programas de Formación
Posgraduada ante unos ca ógica y Tecnológica de
Colombia, en los programas al, Maestria en Desarrollo
Rural, Maestria en Cienci de Caninos y Felinos,
Especialización en Producci en Finanzas, Especialización
en alta Gerencia en Mercado <fel Desarrollo, Especialización
en Gerencia de Pequeña y ultura, Maestria en lingUistica,
Maestria en Geografia, Maestr ducacional, Especialización en
Necesidades del Aprendizaje D ia/yCiencia de Los Materiales,
Maestria en Ingenieria con ~nfasis estria en Ingenieria Ambiental,
Maestria en Tecnologia Informática, Espe clón En ión en Infraestructura Vial,
Especialización en Ensayos nopest!"IJ.cti\l()s,.!:specie Integridad y Corrosión,
Especialización en Tránsito y Transporte,!:~P~9italizaci6 a os. Transporte e Infraestructura
Vial, Maestria en Ciencias Biológicas, Maestrraen P agogra de la Cultura.Fisica, Especialización en
Ingenieria Ambiental, Maestria en Derechos Humanos, Maestria en Frsica, Maestria en Quimica,
SECCIONAl DUITAMA: Especialización en Pedagogia de los Derechos Humanos, Especialización en
Poscosecha de Frutas Verduras y Flores, Especialización en Educación Ambiental, Especialización en
Informática para la Docencia; SECCIONAl SOGAMOSO: Especialización en Geotecnia Vial, Especialización
en Automatización Industrial, Especialización en Salud Ocupacional y Prevención de Riesgos Laborales,
Especialización en Gerencia del Talento Humano, Especialización en Ingenieria de la Producción y
Operaciones, Especialización en Gestión Ambiental; SECCIONAl CHIQUINQUIRA: Maestria en Derechos
Humanos, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para que elijan sus representantes de
conformidad con lo establecido en el Acuerdo 067 de 2005 -Estructura Académica, y Reglamento adoptado
mediante Resolución No. 1430 del 22 de febrero de 2013.

ARTíCULO 2°, Fijar el día 19 de septiembre de 2014, como fecha de elección de los Representantes de los
Graduados de los Programas de Formación Posgraduada ante los Comités de Curriculo. Serán horas hábiles

IJ¡7J"tar. las comprendidas entre las 9:00 a.m. y las 5:00 p.m.

A~RI;º!:rACIÓNINS;¡;I:tl!JeI0N;6!L~~d~d''FAt€Wd._
RESOLUCIÓN 6963 DE 2010 MEN

Avenida Central del Norte· PBX 7405626 Tunja

/
\



MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS
'" '1 7.0 PROCESO: GESTiÓN ELECTORAL, DOCUMENTAL Y DE PETICIONES
,j .f. PROCEDIMIENTO ELECCIONARIO INSTITUCIONAL

RESOLUCiÓN DE CONVOCATORIA
•.~5l9. -.

Códl o: A-ED-P03-F02 Versión: 01

ARTíCULO 3°. Podrá aspirar a ser elegido como Representante! de los eraduados de los Programas de
Formació,n Ppsgraduada ante los Comités de Currlculo, un (1) Graduado del programa, elegido por voto directode los Grapuad06del respectivo prograrna. " .

.i

ARTíCULO 4°, Todo candidato deberá ser inscrito en la SecretarIa General, Facultad de Ciencias de la Salud y
Decanaturas de las Sedes Seccionales de Duítarna, Sogamoso y Chiquinquirá, de la Universidad, de acuerdo a
lo previsto en el Estatuto General-Acuerdo 066 de 2005, artIculo 41° literal b).

ARTíCULO 5°, La solicitud de inscripción deberá ser suscrita por no menos de tres (3) Graduados de los
Programas de Formación Posgraduada, en formato suministrado y diligenciado en la SecretarIa General,
Facultad de Ciencias de la Salud y en las Decanaturas de las Sedes Secciona les de Duitama, Sogamoso yChiquinquirá, el cual deberá contener:

1. La manifestación de querer inscribirse como candidato
2. Sus nombres y apellidos completos y número de cédula
3. La Escuela a la cual pertenece
4. El Comité de Currlculo al cual se inscribe
5. Los nombres y apellidos completos de quienes lo inscriben y número de cédula
6. Una fotografla de 3X3

PARÁGRAFO: Al firmar el acta respectiva en ser'ial de aceptación, el candidato está manifestando que no le
afecta inhabilidad e incompatibilidad alguna para desemper'iar la representación de Graduado de los Programasde Formación Posgraduada.

ARTíCULO 6°, Los Decanos de las Facultades de las Sedes Seccionales, pueden recibir inscripciones y
autorizarlas con su firma, siguiendo el mismo procedimiento ser'ialado en el artIculo anterior.

ARTiCULO 7°. Se fija como fecha limite de inscripción, el dla 22 de agosto de 2014, hasta las 6:00 p.m. en la
SecretarIa General, Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad y en la Decanaturas de las SedesSecciona les de Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá.

ARTiCULO 8°. Una vez cerrada la inscripción de los candidatos, el Comité Electoral verificará el cumplimiento de
los requisitos exigidos a cada uno de los candidatos inscritos, para lo cual deberá anexar fotocopia del acta degrado.

ARTílCUlO 9°. Verificado el cumplimiento de requisitos, mediante Resolución Rectoral, se aceptará o serechazará la respectiva inscripción.

ARTíCULO 10°: Podrán votar todos los graduados del respectivo programa de formación posgraduada,
previstos en el Acuerdo 067 de 2005, artIculo 22°, literal d) y Acuerdo 025 de 2012, en su ArtIculo 23 literal e).

ARTíCULO 11°: Los listados de votantes serán expedidos por el Grupo de Admisiones y Control de Registro
Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en un ejemplar y serán remitidos por el
Presidente del Comité Electoral, a cada una de las mesas de votación.

ARTiCULO 12°. El ejercicio del voto, será en todos los casos personal, secreto e indelegable, en papelerla
suministrada por la SecretarIa General de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia y se hará
mediante la presentación del carné de graduado o su respectivo documento de identidad ante los jurados.

ARTiCULO 13°.Las urnas serán ubicadas en todas las Escuelas de la Sede Central, Ciencias de la Salud y
sedes Seccionales de Chiquinquirá, Duitama y Sogamoso de la Universidad, en número de mesas y lugar
indicado en la respectiva convocatoria y se marcarán con el nombre de esta elección. En estas urnas se
depositarán solamente los votos emitidos por los graduados de la respectiva Escuela.

ARTiCULO 14°.Mediante Resolución Rectoral, con quince (15) dlas de antelación a la fecha de elección, se
designará el jurado quien actuará a su vez como junta escrutadora en la respectiva mesa de votación,integrada asl:

1. Un profesor de la Escuela donde se realiza la elección, quien lo presidirá.
2. Dos estudiantes del Programa.

PARAGRAFO 1. El nombramiento de jurado será de forzosa aceptación y es indelegable. En caso de no
cumplimiento con dicha designación, sin que medie justificación al respecto, tal conducta será objeto dee:disciplinaria, de acuerdo con las normas legales vigentes. En ausencia de uno de éstos, por
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fuerza -rnaypro .casotortutto el dfa de la elección, el Director de Escuela- deberá nombrar su reemplazo e
informará e1hecho al Comité Electoral.- .

PARAGRAFO 2. El jurado de votación instalará la mesa respectiva media hora antes del inicio de la votación
en el lugar señalado para el efecto.

Antes de iniciarse la votación, los jurados abrirán las urnas y ~e cerciorarán de que esté completamente
vacfa, luego de lo cual la sellarán bajo su responsabilidad. "-

Los jurados están en la obligación de entregar el mismo dfa las actas de escrutinio parcial con sus soportes
a la Secretaria General.

ARTICULO 15°.Todo voto debe expresar únicamente el nombre del Comité y el del candidato por el cual se
sufraga, marcando con una (X) el candidato de su preferencia o en blanco. En caso de marcar más de una
casilla, el Voto se anulará.

PARAGRAFO. Solamente serán válidos los votos suministrados. en papeleta que para el efecto suministre la
Secretarfa General.

ARTíCULO 16°.Para votar se procederáasf: elele
o documento de identidad. Verificada la identidad
dicha mesa, el presidente le permitirá depositar SU

El jurado encargado de llevar el registro de votantes anotará el número de documento de identidad de cada
votante. El elector deberá firmar dicho registro.

~,presi9.~l1t~del jurado su carné de graduado
·.de que figura en la lista de sufragantes de

ARTíCULO 17°.Expirado el término de votación, 10sdurados procederán a efectuar el escrutinio parcial, previa
totalización del número de sufragantes.

El resultado del escrutinio será c0rl~igna<:l.o en Acta de Escrutinio Parcial, que para tal efecto distribuirá la
Secretarfa General, y que deberá ser fjrmado por todos los mi~fl"Ibr()Sd rado. Ninguno de ellos podrá
abstenerse de firmar el acta de escrutinio, lo. cu~1 no obstap2ira que a a ésta las constancias y
explicaciones que a bien tengan.. .i "i:;¡:r¡iiciTi·

PARAGRAFO. En el caso de I
ejemplares se mantendrá en I

ARTíCULO 18°. Firmada el
los votos y soportes, y harán

Los Jurados de las diferent
Secretarfa General y hacer en

Los Decanos de las Sedes Se di
correspondiente sede o unidades académicas; Jos.res·41
FAX, el mismo día, y la documentación soporte de la inJ
a la Secretarfa General.

ARTíCULO 19°.Cuando se compruebe que una persona votó más de una vez, se anularán al azar, igual
número de votos al número de veces que la persona votó.

or duplicado y uno de sus

dentro de la urna, junto con

levar las urnas de inmediato a la

dirigirán la elección en su
rutinios, la enviarán vfa

al dfa siguiente a más tardar

ARTíCULO 20°. Los escrutinios generales se efectuarán en la Secretarfa General el martes siguiente de la
fecha de elección, por el presidente del Comité Electoral y demás miembros, quienes resolverán las
solicitudes presentadas por los testigos electorales, durante el escrutinio parcial.

El Comité Electoral resolverá las reclamaciones hechas durante el escrutinio parcial, por los testigos electorales si
los hubiere, y las reclamaciones que surjan, de acuerdo con el reglamento. En todos los casos que se requiera
concepto jurfdico, se solicitará y la decisión se postergará hasta tanto no se emita el respectivo concepto.

ARTíCULO 21°.En caso de presentarse empate entre los candidatos, en el momento del escrutinio general en
la elección del representante de los graduados ante el Comité Curricular respectivo, se invitará a los
candidatos y en su presencia se definirá la elección al azar. Formalizada oficialmente el acta de escrutinio
general, el presidente del Comité Electoral proyectará la Resolución Rectoral por medio de la cual se
declarará legalmente electo, el graduado que obtenga la mayorfa simple de votos. Tal acto administrativot¡;"I ser notificado al ganador de la elección.
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ARTíCULO 22·, Para ser declarado electo representante de esta ele~ión, se'1~quiere de la mayoría simple de
los votos v.$lida.m9nteemitidos. .

ARTicULO 23·. Una vez notificados leS}almente los ganadores de los respectivos Comités de Currículo, se les
expedirán las correspondientes credenclales.

ARTíCULO 24·. En virtud de lo establecido en el artículo 258 de la Constitución Nacional, deberá repetirse por
una sola vez la votación, cuando los votos en blanco constituyan 1Ft mayoría absoluta, en relación con los votos
válidos. Tratándose de elecciones unipersonales, no podrán presentarse los mismos candidatos.

ARTíCULO 25°.EI período de representantes de los Graduados de los Programas de Posgrado ante los
Comités de Currrculo de los programas de formación posgraduada, será de dos (02) años,

ARTicULO 26°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBliQUESE, COMUNiQUESE y CÚMPLASE

06 JUN 2014

Dada en Tunja, a los

·hV\f) .
Revisó: SULMALILIANA MORENO GOMEZ, COMITÉ ELECTORAi'
Proyectó: EDWIN ALEXANDER GIL - Secretarfa General. qr41.;
REVISO: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor RectJjJA'

/


	Page 1
	Titles
	IJ¡7J"tar. las comprendidas entre las 9:00 a.m. y las 5:00 p.m. 
	A~RI;º!:rACIÓN INS;¡;I:tl!JeI0N;6!L~~d~d''FAt€Wd._ 
	/ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6


	Page 2
	Titles
	•. ~ 
	5l9. -. 
	I 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 3
	Titles
	.. 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 4
	Titles
	.':? 1 ~.O· 
	06 JUN 2014 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3



